
servicios prestados y el funcionamiento de nuestras unidades
administrativas. Este instrumento, que se configura con carác-
ter común para toda la Administración autonómica, está desa-
rrollado en el Decreto 139/2000, de 13 de junio, por la que
se regula la información administrativa y la atención al ciuda-
dano (D.O.E. núm. 71, de 20 de junio).

Las Quejas y Sugerencias son presentadas por los ciudadanos en
su propio nombre, o en nombre de la entidad jurídica a la que
represente destinataria del servicio prestado; y para ello podrán
ser auxiliados por los funcionarios públicos responsables del Libro
en la formulación y constancia de su escrito.

Los funcionarios encargados del Libro de Quejas y Sugerencias
auxiliarán a los ciudadanos en la presentación de las quejas
y/o sugerencias, explicándoles el significado y alcance de las
mismas, así como sus posibles efectos y el procedimiento que
se seguirá. En el caso de las quejas, colaborarán especialmente
en informarles sobre el órgano competente en el asunto objeto
de las mismas.

Todos los registros generales y auxiliares de los centros admi-
nistrativos de la Junta de Extremadura cuentan con hojas
normalizadas para la presentación de sus Quejas o Sugerencias
en el Libro, si bien puede ser utilizado otro formato que sea
presentado en los registros públicos, e incluso a través de
medios electrónicos:

• Sistema de Información Administrativa (buzón de quejas):
http://sia.juntaex.es

• Buzón de correo electrónico: quejas@pr.juntaex.es

• Buzón de Sugerencias en la página web http://agralia.juntaex.es.

Para que la Junta de Extremadura pueda ponerse en contacto y
dar respuesta a la Queja o Sugerencia planteada, en los escritos
deberán plantearse el nombre, apellidos, domicilio a efectos de
comunicaciones y, si es posible, teléfonos de contacto.

Es importante exponer con claridad cuál es la queja o qué se
sugiere, por eso deben tener carácter individualizado (referido
a casos concretos) evitando formular denuncias genéricas.
Pueden registrarse por cualquiera de los sistemas legalmente
previstos.

La tramitación de las quejas y sugerencias seguirá un tratamien-
to uniforme que garantice una rápida contestación al ciudadano.
En todo caso, se deberá dar respuesta en un plazo no superior
a un mes.

CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 20 de enero de 2006 por la que
se reconoce a “Factoría Chiriveje” como
Escuela para la Formación de Educadores en
el Tiempo Libre Infantil y Juvenil.

En virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por el
artículo sexto, punto 1 del Decreto 206/2000, de 26 de septiem-
bre, por el que se regulan las Escuelas para la Formación de
Educadores en el Tiempo Libre Infantil y Juvenil en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Comprobado que la documentación presentada en esta Consejería de
Cultura por D. Fernando Santos Manzano, en calidad de representan-
te de la Escuela para la Formación de Educadores/as en el Tiempo
Libre Infantil y Juvenil “FACTORÍA CHIRIVEJE”, reúne los requisitos
exigidos en el articulado del Decreto anteriormente citado,

D I S P O N G O :

Artículo primero.

Reconocer oficialmente a la Escuela para la Formación de Educa-
dores/as en el Tiempo Libre Infantil y Juvenil “FACTORÍA CHIRIVE-
JE”, con capacidad suficiente para titular Monitores/as y Directo-
res/as de Tiempo Libre Infantil y Juvenil.

Artículo segundo.

Inscribir a la citada Escuela en el Registro de Escuelas para la
Formación de Educadores/as en el Tiempo Libre Infantil y Juvenil de
Extremadura, con el número 33, visando a tal efecto sus estatutos.

Artículo tercero.

La referida Escuela vendrá obligada al cumplimiento de cuantas
prescripciones contiene el Decreto 206/2000, de 26 de septiem-
bre, en cuanto a profesorado e impartición de cursos, y a remitir
a la Administración la documentación precisa para el conocimien-
to de sus actividades.

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de enero de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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